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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 8 de junio de 2022.

VISTO:

Los EXP-USL: 831/2022 y 2637/2022, mediante los cuales se tramitan llamados a concursos; y

CONSIDERANDO:

Que se dictó resolución de llamado a inscripción para la cobertura de concursos, mediante los
actos administrativos y para los cargos que se consigna:

Resolución CD Nº 79/2022 (EXP-USL: 831/2022) - concurso para cubrir un (1) cargo de jefe/a
de trabajos prácticos, dedicación exclusiva, designación efectiva, con destino al Área de
Producción Animal del Departamento de Ciencias Agropecuarias de esta Facultad (con temas de
la Asignatura Producción Animal II para la Carrera Ingeniería Agronómica).

Resolución CD Nº 80/2022 (EXP-USL: 2637/2022) - concurso para cubrir un (1) cargo de jefe/a
de trabajos prácticos, dedicación semiexclusiva, designación efectiva, con destino al Área de
Química del Departamento de Ciencias Básicas de esta Facultad (con temas de la Asignatura
Química General Aplicada para la Carrera Ingeniería Electromecánica).

Que la convocatoria a inscripción para ambos concursos se declaró abierta entre el 1 y 14 de
junio de 2022.

Que debido a la licencia por estudio que se concede a personal administrativo del Departamento
de Mesa de Entradas, con motivo de concursos no docentes; el citado Departamento se
encontrará cerrado por el período de dicha licencia.

Que a tal fin corresponde conceder prórroga al período de inscripción para la cobertura de los
cargos mencionados.

Que conforme lo normado por OR N° 58/18,  lo  solicitado encuadra   en   el   siguiente  
propósito  institucional: “promover procesos de evaluación continua para asegurar la mejora
permanente de la institución”.

Que el Decanato ordenó emitir acto administrativo.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS
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AGROPECUARIAS

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ampliar el período de inscripción del 16 al 21 de junio de 2022, de los
llamados a concursos que se consigna, por los motivos expuestos en los considerandos que
forman parte del presente acto administrativo:

RCD Nº 79/2022 (EXP-USL 831/2022) - concurso para cubrir un (1) cargo de jefe/a de trabajos
prácticos, dedicación exclusiva, designación efectiva, con destino al Área de Producción Animal
del Departamento de Ciencias Agropecuarias de esta Facultad (con temas de la Asignatura
Producción Animal II para la Carrera Ingeniería Agronómica).

Resolución CD Nº 80/2022 (EXP-USL: 2637/2022) - concurso para cubrir un (1) cargo de jefe/a
de trabajos prácticos, dedicación semiexclusiva, designación efectiva, con destino al Área de
Química del Departamento de Ciencias Básicas de esta Facultad (con temas de la Asignatura
Química General Aplicada para la Carrera Ingeniería Electromecánica).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el libro de resoluciones, publíquese en
el digesto administrativo y archívese.

mar

Documento firmado digitalmente según OR Nº 15/2021, por: Decano, Sergio Luis Ribotta -
Secretaria General, Claudia Beatriz Grzona.
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